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Local.-Sus facultades y atribuciones con arreglo al Reglamen
to de ;3(1 de mayo de 1952.

2·1. El Interventor.-Precedentes,-Funciones.-EI Depo1>ita
rio.-Furlcíoncs.-Fianzas.

25. Derechos pasivos de los funcionarios munic!pales.-~e
ferencia a la legislación anterior a 1960.-La Mutualldad NaclO
!lH 1 de Prcvi~ión de la Administución Local.

26. Procedimiento administrativo.-Principios informado
re".~Expediente; Concepto y tramitación.-Sus fa5es.-Lcis inte
l\::sados.-Comunlcaciones Y notificaciones.

27. El réglmenjurídico de las Corporaciones locales.--:-EI de
recho de petición y los rccnrsos.-El silencio administrativo en
la esfera local.

28. Reclamaciones previa.s.-Recursos de reposición.-Cnrác
ter.-Casos. de procedencia e jmprocedencia,'-:"'Requisitos.-Re
C:llr:óos contra las multas impuestas por la Alcaldía.

29. La responsabilidad de las autoridades y Corporaciones
en la Admini5tración local.-Concepto y clases,

30. La intervención del Estado en las Entidades locales.
El servicio de Inspección y Asesoromiento.-Regimen de tutela.

31. El Instituto dé Estudios de Administración LocaL-Fun~
clones y orgEJnízación.-La Escuela Nacional de Administracíón
y Estudios Urbanos.

J1Ji,SOLUCION del Ayuntamiento de Onteniente por
la que se convoca concurso u oposición simultánea
para la provisión'en propiedad de la plaza de Ofi
dal Mayor de esta Corporación.

7172

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión
Municipal Permanente, en sesión ordinaria celebrada el dia 13
de febc;ro d¿d preSfJute añe 1974, 58 convocR concurso u oposi
ción, simultanea para la provisión en propiedad de la plaza de
Ofidal Mayor de este excelentisímo Ayuntamiento de Ontenien
te, qUé eu la actualidad SG encuontra vacante, a tenor de lo
preceptUado en el articulo 233 del Regiamento de Funcionarios
de la Adminish ación Local de3f } de mayo de 1952, con sujeción
a las bases y programas quea continuación se expresan;

2. El Estado EspafioL-Leyes Fundamentales del Reino.
Especial referencia a la Ley de Princípios del MoviJ!1iento Na·
cionaL-Sucesi6n a la Jefatura del Estado y Rcferendum na
cional.

3. La Ley Orgánica del Estado: contenido.-El recurso de
contrafuero.-EI Consejo Naci0l1al y el Consejo del Reino; leyes
reguladoras,

4. El Fuero de los Españoles y el Fuero del Trabajo.
Contenido.-Derücho de petición.

5. Las Cortes; composición y atribuciones.-Funcionamiento
del pleno y de las comisiones.

6, Jefatura del Estado,-Consejo de Ministros.-Presidencia
del Gobierno.-Comisiones Delegadas,

7. La Organización judicial española.-EI Tribunal Supre
mO.~Jurisdicciones especiales.-Tendencias hacia la unidad de
jlirisdicción.

8. Relaciones entre el Estadu español y la Iglesia.-La li
bertad religiosa.

9. Derecho civH.-Noción, evolüción hístórica del concepto.
Instituciones Que comprenden,-Elemento~ que han intervenido
en el Derecho civil españoL-Código Civil español.

10. Fuentes del Derecho.-La Ley; eficacia en el tiempo y
en el espado.-Interpretación.-La costumbre,-Los principios
generales del Derecbo.-La. jurisprudencia.-Otras fuentes indi
rectas.

11.. Registro de la Propiedad,-Titulos inHcríbibleó.' Derechos
reaJes inscribibles.-Clases de asiéntos.-':Publicidad._lnscrip
ciÓn,de bienes del Estado, provincia y nninícipío.-Inscripción
de las concesiones administrativas.,.......Inmatriculacíón e inscríp
ción.

12 Legislación especial de arrendamientos urbano~; ámbito
de aplicación y nalUreleLa de sus normas,...,.Duracióri del con
traio.-Causas de denegación de la prórroga.-Extinción.-Sub
arriendo.

13, Dei-echo mercantil.--Con-cepto.-Fuentes.-La actividad
mercantil en las CorPDraciones locales.

14. Sociedad merc,'antiL-Concepto y clases.-Sociedad coiee
Uva, comanditaria y de responsabilidad Jimitadu.-ConsHlución
y funcionamiento.

15. Sodcd::td anónimu.-CO!lstitllcíón y órganos.-Derechos y
obligaciones de los acclonistas.-Extincíón.

1'6. El Registro MercantiL-Principios registrables.-Organi
zadón.-Publiddad material y formal.-Anal-úgia y diferencias
con el· Registro de la Propiedad.

17. Derecho laboral.-Protección a la famiHa.-Prevísión so
cial.-El contrato de trahaj-ú.-ConoBpto y elementos.-Rcquisi·
tos.-Obligaciones y derechos del trabajador.-EI Salario.-Ex
tínción del contrato,-Prescripción de acc'itmes.

18. Derecho penaL-Delitos y faltas,-Responsabilidad cri
minal.-:-Las penas; sus cl~es y efectos.

19. Idea general de los procedimientos civil y criminaL

1.:t El objetu de la pn.so>lte convocatoria es la provisión en
p¡·opiedact de la plaza de Oficial Mayor de este exceknlí~tmo

Ayuntamicnto de Onteniente, que actualmente se encuentra va
-cante, que SE; l1ev3rá a efecta mediante concurso de méritos
entre ios que pNtenezcan a. lu Primera Categoría del Cuerpo
Naciol1éll de Secretaríos de la Ad ministración Local, y en el
supuesto de que no se presentase ninguno de éstos al concurso,
el nombramiento se efectuará a. favor del Licenciado o Doctor
en Derecho o en CienCias Políticas que, mediante oposición,
obtenga mayor puntuacíón total, pudiendo presentarse cuantos
estando en posesión de uno de dkhos títulos r8únan tos demas 
requisitos exigidos en estaconvocutorla.

2." La, plaza de Oficial Mayor que se convOCa tiene" las
funciones indicadas en el articulo 2::16 del Reglanlento de Funcio
narios de la Administración Local de 30 de mayo de 1952,
se halla clasificada en el grupo Administrativos, de la plantilla
de Funcionarios de este Ayuntamiento, actualmente vigente, y
tiene asígnadoel -coefíci-ente cuatro, de conformid:::td Con lo dis
puesto en el anexo del Decreto 2056 de 1973, de 17 de agosto,
al que corresponden 12.000 pesetas mensuales de sueldo base.
dos pagas- extraordinarias y dc-mis emolumentos y retribuciones
que !egalmenle <-orrespondan o se concedan a la plaza. que se
trata de cubrir en propiedad.

legales.,.......Legísla·
lIT. Hacienda

municipales.-Antecedentes

IV. Di\'edus ramas del Derecho

El Estado.-Concepto y justificación.-EJernentos-Terrí~
y población.

L
tuciQ

L Haciendas
Clon vigente.

2. Gastos públicos.-Su natumJeza y clases,-Límite del gas~

to publico.
J. Ingresos públicos.-Sus cJases.---El impuesto: Concepto.

Teorias sobre su fundamento.
4, Ley ae Reforma del Sistema Tributario de n de junio

de 1984: Su motivación.-lmposición directa del Estado: Impues
tos generales sobre la renta de- las personas fL"icas y sobre la
.renta de las personas iurídit;as.

5. Impuestos a cuenta 1:e Jos generales sobre la renta_-Im
puestos indirectos.-RAspansabHidades de 105 funcionarios en re
lación con los actos sujetos al impuesto general sobre transmi
siones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

6. Derechos y tasas,-Naturaleza,-Objeto.....,--Exencíones.
Tasas por prestaciones de servicios y por aprovechamientos es
pecíales,

7, Contribuciones especiales.-Naturaleza y clases, Su regu
lación en la Ley de 23 de julio de 1966 de reforma parcial del
Régimen LocaL

8. Arbitrios con fines no fiscalés.-Fundamento,-Limltes de
é"'¡-os en orden a ~u imposiCión. Acuerdos muníci.pales para BU
establecimiento.

9. Imposición municipaL-Enumeración de los conceptcs que
la integran.-La Ley de Haciendas Locales de 23 de julio de
1960: Fínalidades.-Nuevos ingresos municipales,-'--Especial con~
sideración sobre el impuesto de circulación de vehíeulos de mo
tor por la. vía publica. Fondo Nacional de Haciendas Munici~

pales,
10. Arbitrio sobre solares sin edificar.-Fundamcnto.-Con

capto de solar a efectos fiscales.-Personas obligadas al pago.
Exenciones.-Requisitos del acuerdo de imposición.-Registro
municipal de solares.- Reclamaciones_

11. Arbitrio sobre incremento del valor de los terI'(t~

nos.-Fundamentos y antecedentes legaler.,-Obfeto del arbitrio
incremento del valor y valor. en venw.-Actos sujetos y exclui
dos.-Nacimiento de la obligacíón a contrIbuir.

12. Personas sobre las que recae el arbitrio de plusvalía y
personas sujétas al pago. Exencíones.-Valoraclones.-Liquida
cioneS.-Tasa de equivalencia,-Fraccionamiento de pago.-San
ClOnes.

13. Arbitrio sobre pompas fúnebres.-Ar-bitrio sobre la ri
queza urbana, rústica y pecuaria.

14 Crédito locaL-Deuda pública mUnicipal: Sus fines.-Em
prestitos.-Recursos especiales para pago de intereses y' amor
tizadón de empréstito.

15. Banco de Crédito Local de Espai1a.-Cédula:;; de crédito
locaL-Concesión de créditos y préstamos.

16. Presupuestos municipales.-Concepto y c/asifícación.-EI
principio de coordinación con la politica financiera del Estado.-,
Presupuesto ordinario: Contenido, formación, aprobación, nO'cla
madones y recursos.-Legi5Iación vigente,

l7. Presupuestos extraordinarios municipales.-Requisitos.
Contenido. Reclamaciones y recursos,-presupuesto especial de
urbanismo,-La refundición presupuestaria.

lB. G a s t o s municipales.--elasificación.-Distindón entre
deuda y gastDs y pago.-Ordenacióll del gasto y del pag.o: Su di"
ferencia.-Prescripción.-Reintegros a la Hacienda mUnicipaL
Relación de créditos,-Devolución de ingresos indebidos.

19. Gestión económica.-Funciones.-FiscaliZací.ón del Inter·
vcntor.-:-Libros y clasificación. Contabilidades a:uxi!ial'es,--Cuen~

tus generales Clases.
20. Procedimiento económico admínistrativo ...--El recurso do

reposición en esta materia.~La reclamación económico adminü;
trativa.-ldea general de su organización.

21. Recaudación.- Procedimiento.- Normas comunes,- Re,
caudadores y agentes ejecutivos.-Depósito de Fondos.-Tnspec
Clon de Rentas y Exncciones.-Defmudación y penalidad.
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3.8 Podrán optar a la provisión de la plaz~ qué se l.'onVoca;

1." Todos los Secretarios de la Adminisi:ración Local dEl' pri·
mera categoría que pertenezcan al Cuerpo. siempre que no se
hallen inhabilitados para el ejercicio del cargo y se encuentren
en posesión del títulade Doctoro Licencíadoen Derecho o en
Cíen~ias Políticas. requisitos flspecíalésestable9:i-dos ene! articu~
lo 233 del Reglamento de Funcionarios de la Administraclón
Local de 30 de mayo de 1952.

2.U Los que sin· ser Secretarios de Administración Local de
primera categoría reúnan las siguienresc:on(iieioúes: Ser espa
ñol varón o mujer, y estarcompreüdido entre los veintiuno y
cuarenta y cinco anos deedad;-cumplidos, como mínimo y má~

xlmo, respectivamente con referencia al dia.de presentación de
instancias; estar en posesión del título de LicenciadoQ Doctor
en Derecho o Ciencias Políticas o del resguardo acredi.tativo
de haber hecho efectivos los derechos para la obtención de, los
mismos: no hallarse incurso en ningllnO de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad que señalan los>~tfculos>36:y 37
del Reglamento de Funcionarios de: la, Administraci~n, Local;
observar buena conducta; carecer deantececlent~s pe'nales;ser
afecto al Glonoso, Movimiento Nacioual;no' padecer enfermedad
infecto-contagiosa ni defecto físico ',que,'" le, impida el,' normal
ejercicio de la función, que deberá ser acreditado en su día
por certifIcación del Médico de asistencia públicadomieiliatia
que designe este AyuntamiEnto; no haber sidO separado, me..
diRnte expediente disciplinario, de los'servicio~del',EBta<iode
la Administración Local, ni hallarse inhtibilitad.oWiT8el ejer~
cicio de funciones públicas; tener cumplido el Servicio .Mili~

tar o el Servicio; Social, en su caso. LOs' interesados deberán
ha<:er constar en sus soliCitudes quereúnentodas-Iascil'euns'
tandas antes exigidas para. tomar parte eula presenteconv0c.a
toria.

4." Serán de ineludible aplicación:aesteconcursQu" oPosi
ción las incapacidades o incompatibilidades previstas· en JaLey
de Régimen Local yen el Reglamento de Funcionarios de la
Administración Local.

5;a Quienes desen toinarpatteeneLconcu'tSodeberan saHe
citarío medíante instancia reintegrada . conpólíz8., dél EstadO
de tres pesetas y tasamunicípal de quince ¡:ieseJas:dentl'odel
plazo de treinta días. rábiJes a contar pesde el·si.guiente:dfa
hábil al de la publicación del .anuncio de la convoc.8tQriaen
el ..Boletin Oficial del Estado»,·A dicha instanciase .acompña.ra
una ficha igual al modelo que rige para los,c0!lcuT5osde
provisión de Secretarias de Administración' Local •. r.>, Primera
Categoría, acreditando el contenido.de la·' misma con el visado
de la Direcdón General. de la Administración.· Local o '. con
las certificaciones expedidas por func;;.ionariosde diCho Centro
directivo. .

Quienes deseen tomar parte en la. oposición, que en' sil caso
se celebre, deberan presentar una instaa'ltiaen queasf losolf
citen, reintegrada conpóUza del Estado de tres peseUis-y seBo
municipal de quince pesetas, en un plazo de treintadí~shabiles
a contar desrJe el siguiente día hábil al de la publicapiónde la
convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado.. ,

De conformidadecn 10 establecido ,enelpeeteto de 27 de
junio de 1968, los documentos acreditativos' de reunirlas condi
ciones exigidas enJa convocatoru:t, para tomarpal'te en el
concurso o en su caso oposición no será necel;iarioacompañarlos
a la instancia. bastando que cada aspirante manifieste que reú~
ne todas y cada una de lascondicionesexigidas~

En todo caso, los concursantes, y opositbresdeberán a,djun
tn.r a la instancia la c~rtadepago justincativade J:1aberabo
nado en Depositaría Municipal tacantidad de qllinientas pese~

tas, como derechos de concurso u oposición; y'c:uyo importe
sólo sera devuelto a los opositontsque sean eliminados por no
celebrarse la oposición por concurrencia' de concursantes .perte
necientes a la Primera Cat-egorfa deSectétariosdela Adminis-
tración Local. " ,

6.- Por el hecho ·de presentar instanciaS solicitando tomar
parte en el ccncurso y en su ,caso, enlaopos~ción,losaspiran

tes se someten expresamBntea las bases' reguladoras, que oons~

tituyen las normas delmismo~

7.S, Terminado eL plazo de admisiqndesolicítud~s.y caso
de concurrir ,pertenecientes a la Primera' 'Categoría' de Secre~

tariosde la Administración Local, se admitirán Sus instancias,
siendo eliminados los opositores,que noreún.anaqueUacondición
por el derecho de preferencia de los anteriores,. ' ".'

8.'" En caso de. tener qUe celebrar" concurso! ·el 'rribtmal
calificador lo resolverá por el sistema de calificación de los
méritos de los concursantes, puntuándolos con arreglo alatab-Ia
vigente para resolver concursos de .Secretarios de la .Administra
ción Local, aprobada por Orden de 21dejuHo d,e 1958,elevan
do la propuestauni,personal del concursante que reúna mejor
puntuación, sin. obshiculo. de relacionar el restodelpsconcur
santes por orden de· puntuación; a los efec;tosdel. Decr~J,ode .·27
de junio de 1968, Todo ello. sin perjuiciQde·.que .. previamente
a. la elevación de la propu~sta se cumplan los. tral!lites legales
n~esarios que determinan al citado Decreto y demás disposi
ciones aplicables, y que se relacionan en la, base 'siguiente,sin
per¡uiciode las modificaciones que, .procedan dada la, natura
leza del concurso que en su. caso se celebre.

9." Caso de nO concurrir cOncursantepertenec'ienté a laPrF
mera Categoría de Secretarios de la AdIl1in'istl"dción 'Local,·. se
procederá, una vez terminado. el .plazo de presentación de
lnstancias, a admitir las que reúnan las condiciones de la con
vocatoria para tomar parte en la oposici6n, y'a excluir las que

se encuentren en el caso contrario, todoelIo por acuerdo de la
Comisión Municipnl Permanente, y publicandose la relación pro
visionalrle aspirantes admitidos· y excluídos mediante edictos,
que se insertarAn tal el ..Boletín Oficial del Estado», ..Boletín
Oficial". de la provincia y .tablones de anuncios de este Ayunta
mientO, y a efectos de que los interesados puedan formular las
reclamaciones que esti:tnen pertinentes, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de, 17 de julio de 1958, modificada por la Ley 164 de 1973,
de 2dediciembre, en relación con el artículo 5.", número 2,
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento pata .. ingresO en la Admin~stración Pública, du
rante un plazo de quince días habiles, a contar del siguiente
día habilal delapubhcacióíl de la repetida relación provisional
en el ..Boletín Oficial del Estado...

Una vez resueltas las posibles reclamaciones q1Je puedan pre
sentarse, por resolución· de la Comi&ión Municipal Purmanente
se .aprobara la. relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos; publicándose igualmente dicha r-elación en el «Bole
tÍn. OfiCial del Estado"., "Boletín Oficial... de la provincia y
tablones de anuncios de esta Corporación MunicipaL

Después de' publicada la lista definitiva de aspirantes admi
tidos y excluídos, se nombrará el Tribunal por la Comisión
Municipal Permanente, haciéndOSE! pública la designación de sus
miembros en el ..Boletin Oficial del Estado» ...Boletín Oficiah
d~ la provincia y tablones de anuncios de este Ayuntamiento.

El ordénde actuación de los opositores en los ejercicios
de'laoposición se determinara mediante sorteo público, publi~

cándose el resultado del mismo en el ..Boletín Oficial del Esta
do», «BoletinOficial» de lQprovincia y -en los tablones de anun~
cios de este- Ayuntamiento. Del mismo modo se anunciara con
qtiincedías de antelaCíón, al menOS',la fecha, hora y lugar del
comienzo de los ejercicios de la oposición.

Los ejercicios de la: oposiCión serán publicados, y la califi
cación, de cada uno de ellos se anunciará inmediatamente des
pués· de haberse .celebrado .en 1-O-s tablones' de anuncios de esta
Casa, Consistorial.

Comenzada ·.la práctica. de los ejercicios, el Tribunal podrá
requerir en cualquiermomecto a los opositores para que acre
diten 6Ü identidad,

Si en 'cualquIer mome-ntodel procedimiento de selección lle
gase. a conocimie~to del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requi&itos -exigidos en la convocatoria, se le exclui
rádeln misma, previa audiencia. del propio interesado, pasán
dose en su caso el tanto de culpa a la Jurisdicción Ordinaria
sise apreciase inexactitud eoJa dcclara-eiónque formuló:

10. Se ha::e constar Que los aspirantes a tomar parte en el
concurso, o en su caso en la oposición, podrtm presentar sus
instancias utilizando cualquiera de los procedimientos a que
se refiere, el artículo 86 de la vig-ente Ley de Procedimiento
Administrativo yaeitado, de 17 de julio de 1958, modificada
potla. Ley 1,64/1963, de2 de diciembre,

H. El Tribunal que. ha de juzgar el concurso, y en su caso
la o.posición, y. de· conformidad con la preceptuado en el artí
culo·· 236 del Reglamento de Funcionarios de la Administración
Local. estará .::onstituído de la siguiente forma:

Presidente; El de la Corporación o miembro de la misma en
qU,ien delegue.

Vocales:
Un representante del Profesorado Oficial.
El Secretario de la CQrporación.
Un representante de la Dirección General de la Administra-

ción Local. .
El Jefe de la Abogada del Estado de la Provincia, o Abogado

del Estado en quien delegue.
Secretario: Un FunCionario Administrativo, salvo que recabe

parasí éstas funcione.:; el de la Corporación.

12.. La oposición constará de tres eíercicios eliminatorios,
slendoel primero y el terepro escritos, y el segundo oral, y
sudesatrolIo será el siguiente:

'Primerejercicio......,-Este primer ejercicio consistirá en desa
rrollar .por escrito, durante Un plaza maxímo de una hora, un
tema referido a materias dé la Adminístración Local en general,
señalado"por el Tribunal de entre los que libremente elija, con
amplia libertad en cuanto se refiere a su forma de exposición,
a finqa poder apreciarnn sólo la aptitud de los opositores en
relación con la composición gramatical, sino también su prác~

ticade. redacción..
Terminado este primer ejercicio, los opositores por el orden

de número que les haya correspondido. procederan a leer su
ejercicio ante el Tribunal, pudiendo solicitar sus miembros acla
raciones verbales d-eleterciciv redactado por el opositor, Segui
damente el Tribunal se retirará a deliberar. y cada uno de sus
rnJémbros' podrá puntuar a cada opositor por este ejercicio
dé ce,ro a diez puntos,. siendo la puntuación definitiva de cada
mio de aquéllos el resultado de dívidir la puntuación total obte~
nida pOr el número de ;miernbro<;. del Tribunal actuantes, siendo
necesario para ser declarado apto, y en su consecuencia ~er

admitido a la práctica del segundo ejercicio el haber reumdo
una puntuación mínima de cinco puntos.

Segundo ejercicio.-El segundo ejercicio estribará en el düsa
rroBo oral, durante un plazo máximo de cuarenta y cinco
minl,J.tos, de tres temas sacados a la suerte, uno de cada parte
del prOgrama anejo n laCircuJar de 24 de junio de 1953,
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dictada por la Dirección General de la Administración Local
r'cferente a las babes y cuestionario mínimo para las oposicio
nos a ingreso en la Escala TécnicO-Administrativa común de las
Corporacíones Locales.

Dicho cuestionario o programa, es decir, el incluido l'n la
Circular mencionada tendrá como apéndice en la primeru parte.
referente a derecho, los siguientes temas;

Tema 23.-La expropiación forzosa: Concepto y fundamento ds
la misma.-Difcrencia con otras instituciones afines.-Elemen
los de la expropiación; Sujeto activo, sujeto pasivo, objeto y
beneficiario de la expropiación.

Tema 24.-Iniciación del expediente. de expropiación forzosa,
Declaración de utilidad pública o interés social, y de la ne·
cesidad de la oCupación.-Concepto del justo precio y procedi
miento para fija,rlo.-Normas de valoración según las clases
de bienes a expropiar.-El Jurado Provincial de Expropiación.
El pago y t.oma de posesión....:...Procedimientos especiales pam
expropiar.

Teina 25.-Jdea general de Ja Ley de Régimen Jurídico del
Suelo y Ordenación Urbana y su ámbito de- aplicación.-C!a
ses de Planes según la Ley del Sualo.-EI Plan General de
Ordenación Urbana y los Planes Parciales: Concepto- y funda
mento de cada uno de ellos.-Los proyectos de urbanización.
Planes especiales.-Normas subsidiaria&' del planeamiento.·-Pro
cedimiento para la aprobación do los Planes, Su vigencia, modi
ficación y revisión.

Tema 26.-El programa de actuación y las declaraciones de
prioridades, en la Ley del Suelo.-Sistemas de gestión: al, públi
caj. b}, privada.-Formas de actuación: n, cooperación: 2},
compensación; 3), expropiación; 4), cesión de viales.-E! pro·
blema de las. urbanizaciones privadas en terreno propio,
. T~l1la 27.-El Patrimonio Municipal del Suelo; al, La Coos·

tItuClón del Patrimonio; b}, Régimen de enajonución,~Hegjstro

MUl1ic;ipal de Solares.
Tema 28.-La parcelaciólL-La repurce]ación,~Ei conceplo

ele . lesión en más de Un sexto.-Efectos de reparcelación.-Pl'o
cedimiento en la. parcelación y en la reparcelación.

Tema 29.-Las licencias de- ·obras.~Procedimicnto para su
otorgamiento.-Competencia para otorgar la licencia: El proble
ma de la intervención de la Comisión Provincial de Urbanismo.
Est!J~io especial de procedirrlÍento relativo a las licencias para
actIVIdades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

Tema 30.-Jurisdicción Contencioso--Administrutiva.-Organos
Jurisdiccionales y su competencia,-Ide-a general del recurso
contencioso-administrativo y su apHcación en el ambito de la
Administración Local.

La segunda parte del programu o cuestionario repet.i.do. rcff'·
rEmte al Régimen Local, tendrá el si.guiente a.péndice:

Tema 22.-La expropiación por las Entidades l.ocales o por
razón de urbanismo: Disposiciones del Régimen Local en esta
materia.-Ca.rácter especial de la declaración de utílídad públi·
ca y necesidad de la ocupación.-Procedimiento de expropiación:
Elíusto precio.-Desahucio administrativo de Jos ocupantes de
1m inmueble expropiado.

Tema 23.-El silencio adminiSlrDtivo en t'l úmhito d,--. las
Corporaciones Locales. ~

Tema 24.-Las retribuciones de los Funcionarios de he, Adnü
nistradón Local: Concepto y clases de las mismas.

Tema 25.-Los derechos pasivos de los Funcionarios de Ju
Administración LocaL-La, jubilación: Clases. -Prestaciones d~'

carácter pasivo.-La Mutualidad Nacional de Previsión dü 13
Administración Local.

Tema 26.-La subaMa como forma general de contratación
f'n las Corporaciones Locales.-EI Concurso y el concurso-subas·
Hl.-La contratación directa: Supucsto,q en que procede

Tema 27.-EI pliego de condiciones en el contrato adminis
tmtivo local: Concepto y cará-ctcr,-Adiudicación de la lícita·
ClOn .. ProvIsional y definitiva.-Formaiizadón del Contrato admi
nislrativo locaL-Cumplimiento, interpretación y resolución do
los. contratos administrativos.-JUlisdicción competente en ma
lena de contnltación administrativa locaL

Tema 28.-:-~a co~ce~ión administrativa como forma de ge,,
I ion de sen-'lclOs pubhcos.-La municipalización de servicios.
. Tema 29.-La ~e. públ~<;a administrativa: Concepto y signi

tIcado en la AdmmlstraclOn LocaL-Facetas de la misma en el
regimen de sesiones de las Corporaciones Locales y en la
contratación administrativa local

Tema 30.-Requisitos previoS' para la celebración d{~ scsione<;:
corporativas.-El orden <lel diu_-Publicidad de las sesiones.
Competencia de los Organos corporativos.

Tema 31.-Ladeliberación y votación en la adopción de
acuerdos par las Corporaciones Locales.-EI nacimiento de los
ll<.:ucrdos.-EI borrador del acta.-El acta y su eficacia iurídi·
ca.-Sesiones· ordinarias y extraordinarias: Diferencias.

L.a tercera parte del programa o cuestionario, referente a
H~clenda, se entenderá. reduddo por la supresión de los temas
numeras 9, 10, 17, 18, 19 Y 20.

En este ejercici? oral cada miembro del Tribunal podrá
puntuar a los opos!tores de cero a dieL puntos por la t?\,posj-
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dún coniunta de 105 tres temas, y la puntuación total resultara
de dividir los puntos obtenidos por cada opositor por N núme
ro de miembros' del Tribunal actuante, siendo necesario un
mínimo de cinco puntos para ser declarado apto, y, en su con
sücuencúl. ser admitido a la práctica del tercer ejerdcio cli~

minutario.

Tercer eiereício --["le ejprcicio ,-,pn¡ c-<,crito y constHr<l d~

dos parte,s:

al Tramitadón o pmpu0sta de resulución de un expediente
administrativo que proponga el Tribunal.

bJ Hedacción de una convocatoria, bando, ordenanza no fis
cal, memoria., moción, propuesta de resolución, informe o dic-
tamen, que igualmente el Tribunal juzgue oportuno. '

Para la resolución de e~ie tercer ejercicio se eoncedora un
plazo múximo de una hora y treinta minutos, pudiendo ser uti
lizados textos legales.

En este tercer ejercicio, cada miembro del Tribunal por el
conjunto de sus dos part'<l5 podrú otorgar a cada opositor de
~ero a diez ptmtos, y la puntuación total será el resultado de
dividir el total de puntos obtBnido por cada uno do aquéllos
por el numero de miembros del Tribunal actuante, siendo im
pres-dndible obtenor un mínimo de cinco puntos para ser decla
rado apto on este ejercicio.

13. De conformidad con el axticulo 26 del Reglamento de
Funcionarios de la Administración Local, el Tribunal calificador
adoptará sus deciSiones por mayoda de presentes, no pudiendo
actuar sin la -asistencia de mas de la mitad de sus miembros.
Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto. incluso
el Secretario del mismo.

14. La suma. total de los puntos alcanzados· por cada oposí
lar en los tres eíercicios eliminatorios constituirá la calificaCión
final, que serVirá par establecer el orden de colocación de los
mismos en la propuesta que el Trlbunal formule,

Una voz terminada la calificación de Jos aspirantes, el Tribu
nal publicará la relación' de aprobw:los por orden de puntua
ción, no pudiendo figurar en la propuesta más que un concur
sante ti opositor. elevando la misma a la Comisión Municipal
Permanente con el fin de que efedue el nombramiento corres~

podicnte. Al propio tiernpo remitirá también a la Comisión
Municipal Permanente el acta de la ultima sesión del Tribunal.
f'TI la que habrán de figurar por orden de puntuación todos los
~oncursant.es ti opositores quo, habíendo superado todos los ejer
cidos, excedan del número de plazas convocadas, a los efec
tos de poder ser nombrados si el q\.t8 resultare propuesto para
ocupar la pla7,a, no presentase la, documentación exigida en el
plazo establecido, no prestase el juramento rp.glamcntario o no
iomant posesión de su cargo dentro del plazo legal.
. 15. El aspirante propuesto por el Tribunal deberá presen
tar en Secretaría Municipal, denteo' del plazo de los treinta
dias hábiles siguientes a partir de la fecha de la notificación
de la propuesta de nombramiento que formule dicho Tribunal,
los documentos y certiflcaciones acreditativos de las condicio
nes exigidas en la base tercera para tomar pal'te en el concur
so o en su caso la oposición. Quienes dentro del plazo indicado.
y salvo fuelza mayor, no presenten los certificados o docu
mentos aludidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas
iod<ls sus actuaciones, sin periuicio de la ¡'{'Sponsabi!idad en (Iue
hubieron podido incurrir.

16 El plazo para t.omar posesi6n sera el de los t.reinta días
hábiles siguielltes al de la notificación del nombramiento, enten·
diendose qun si el aspirante nombrado no toma posesiÓi.1 dentro
de dicho plazo, este quedará decaído en su derecho y por
renunciado el cmp1eo o plaza,

17. Para tomar posesión del cargo y plaza será absoluta·
mente indispens.able prf'3tar juramento en los términos prevbtos
~n la rónUllla eslablecida. en el Decreto 2184/1973, de 10 de
agosto, sin cuyo requisito no se darú posesión al aspirante:
nombrado. decayendo en sus derechos

18. Los que tuvierün la cOndición de funcionarios públicos
estarún ex:entos de jusUflar documentalment.e las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, deblendo presentar certifica.ción del Ministerio u Orga
nismo del que dcpElfidan. acreditando su condición y cuantas
clrcunstancias consten en su hoja de servicios

19. En lo no previsto en las pre.sente;,; bases, se estará
! a lo dlpuesto en el Reglamento para Ingreso en la AdlJlinistra

{;ión Publica, aprobado por Decreto de 27 de junio de 1958,
Reglamenfo de Funcionarios de la Administración Local, aproo
bada por Decreto de 30 de mayo de 1952 y demás disposiciones
aplicables cuyos preceptos se entienden incorporados a estas
bases, las que podrfm ser impugnadas mediante recurso de
r0posicíón. ante la. Comisión Municipa.l Permanente de este exce
lertü;imo Aruntamiento, interpuesto dentro del plazo de quince
dias hábiles sIguientes al de la publicHcíón de aquéllas en el
"Boletín Oficial dei Estado".

Onteniente B de marzo de J97tJ.~EI Alcaldt" Vicente Girones
,'vlora.-2.2:)O·E.


